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Puno, 17 de enero del 2024

V!STOS:

Et t\¡EN/ORANDUIú N' 087-2024-SG-UNA-PUNO de fecha 15 de enero del presente añ0, emitido por Secretaría General de

esla Casa Superior de Estudios, el cual, contiene acuerdo de Consej0 Universitario referido a la autorizació¡ de adquisición de

Soflware original y Llcencia de Software para las Escuelas Profes onales de la UNA-PUNO;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del AlUplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - ley
Universitaria, el Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonornía en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo yeconómico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en elart. 18" de la Constitución Política

del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los fnes y objetivos institucionales; asimismo, la Ley N' 31520, Ley

que restablece la autonomia y la institucionalidad de Ias universidades peruanas;

Que, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUM N' 087-2024-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable

Consejo Universitario en Sesión Ordinaria del 10 de enero del 2024, ha aprobado autorizar la adquisición de Software originaly

Licencia de Software para las Escuelas Profesionales de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, con fondos de Canon

l\¡lnero. Dispon¡éndose por consiguiente la emislón del correspondiente acto administrativo;

Estando al documento sustentatorio que forma parte de la presente Resolución; y, en uso de las atribuciones conferidas por la

Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-202'1-AU-U NA;

SE RESUELVE:

ArtÍculo Primero.- AUTORIZAR, la adquisición de Software original y Licencia de Software para las Escuelas Profesionales

de la Universidad Naclonal del Altiplano de Puno, con fondos de Canon Minero; acorde con los fundamenlos descr¡tos en la

presente Resolución.

Artículo §equndo.- El Vicerrectorado Académico, la Direcc¡ón General de Administración, la Ofcina de Planeamiento y

Presupuesto, y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente

Resolución,

Regískese, comuniquese y cúmp¡
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